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- En el apartado cuarto, correspondiente a los módulos conta
bles, incluir la cláusula especial de tipo flSCal siguiente:

«Los efectos contables sólo tendrán validez basta el 30 de junio
de 1986. Por ello, al finalizar cada año natwal y antes del último
dia del mes de enero si\!uiente, el interesado queda obligado a
presentar ante esta DirecciÓn General de Exportación un estudio de

.tipos. clases y medidas de las unidades de ruedas o de discos
efectivamente exportados durante el año precedente. a flO de que
con base a tales datos y previa preceptiva propuesta de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen por la
oportuna disposición los módulos contables para el siguiente
período.,. .

Segundo.-La presente modificación se aplicará con efectos
retroactivos al dia 19 de junio de 1985.

Tercero.-Se mantienen en toda su .integridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de abril de 1985 (!dloletin Oficial del
Estado» 19 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡¡uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 5 de septiembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero:

Ilmo. Sr. Director general de EXpol1ación.

20236 ORDEN 12 de septiembre de 1985 sobre emisión de
cédulas de reconversión industrial.

lImos. Sres.: Por aéuerdo del Consejo de Ministros de 17 de
julio de 1985 se autorizó al Banco de Crédito Industrial a realizar
una segun~ emisión de cédulas de reconversión industrial por uD
Importe ma!'lm<?- de hasta 35.000.000.000 de pesetas. encomendán
d~se al MIDlsteno de Economía y Hacienda la ejecución de cuantas
dISpoSICIOnes fuesen necesarias para el cumplimiento y desarrollo
de dICho acuerdo.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza al Banco de Crédito Industrial a emitir
cédulas de recon vérsión industrial por un importe de
35.000.000.000 de pesetas (segunda emiSlon).

l.os fondos que se capten se destinarán a financiar créditos
regulados por la legislación sobre recanversión industrial Ley
27/1984. dé 26 de julio. Real Decreto 2001/1984. de 24 de octubre
y Orden de Economía y Hacienda de 2 de enero de 1985.

Se.gundo.-Las cédulas serán al portador. emitidas a la par. en
una Untca sene, con un Importe nominal de 1.000 pesetas por
titulo. Las cantIdades suscntas podrán agruparse en macrotitulos.

Tercero.-La fecha de emisión será el día 24 de septiembre de
1985. permaneciendo abierto hasta la total colocación de la
emisión. al objeto de que los Bancos privados puedan cubrir
mensualmente su coeficiente de inversión mediante la sucripción
de cédulas.

C"arto.-EI tipo de interés será de cuatro puntos menos que el
tipo de interés. fijo máximo de los créditos participativos y se
rensará en la mISma cuantia y con igual periodicidad y eficacia que
dICho HaO de interés.

Q.uinto.-En tanto no se modifique dicho tipo fijo máximo de
IDte~e$.. estableCIdo ~n el 9 por 100 por Orden de Economía. y
Hac!enda de 2 de enero de 1985. el interés bruto de las cédulas será
del) por 100 anual. s.obre las sumas desembolsadas que se satisfará
por penodos semestrales con vencimiento el 30 de junio y el 31 de
diCIembre de cada ano. El pnmer cupón comprenderá la parte
proporcional de lmeres que corresponda desde la fecha de desem
bolso.
. Sexto.-La amonización se efectuará a la par en quince años.

SIendo los tres pnmeros de carencia. El primer vencimiento será el
3.1 'de diciembre de 1989. Y los sucesivos en igual fecha de los
sIguIentes años, hasta s,u total cancelación. Se realizará por anuali
dades constantes. de pnnclpal, mediante reducción del nominal del
título, en cada vencimiento.

. El Banco se reserva el derecho de anticipar el reembolso de las
cedulas.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
Madrid. 12 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 11 'de

febrero de 1983). el Secre.tario de Estado de Economía y Planifica
clon. Miguel Angel Fernandez Ordóñez.

Ilmos. Sres. Director general del Tesoro y Politica Financiera y
PreSIdente del Instituto de Crédito Oficial.

20237 ORDEN de 1Z de septiembre de /985 por la que !W
autoriza 4 /a ftrma «Conservas Hispamer. Sociedad
Anónima», e/ régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para fa importación de aceite de soja refinado
y /a exportación de alcachofas Marina/ed.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conserv¡lS HiSJlllmer. Sociedad
Anónimo. solicitando el régimen de tráfico "de perfeccionamiento
activo para la importación de aceite de soja refinado y la exporta
ción de alcachofas Marinated,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trátko de perfe-xiona
miento activo a la firma «Conservas Hisparner, Sociedad Anó
ninwo. con domicilio en Modesto Lafuente, 46, Madrid, y número
de identificación fiscal A-28217644. ,

Se&undo.-La men:ancia de importación será:
Acei!e'. de soja refinado, P. E. 15.07.26. de las siguientes

caractenstlcas:
lndice de saponificación. 18S-19S.
Acidez, 0.3-0,4.
Grado o título. 22-29.
Indice de yodo, 125-140.
Tercero.-EI producto de exportación será:
Alcachofas Marinated y ensalada Marinated. P. E. 20.01.90.2.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de aceite de soja refinado contenido en
los productos que se exporten se podrán Importar con franquicia
arancelaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverim los derechos arancelarios. según el sistema a que se
acoja el interesado. 100 kilogramos de dicha mercancia.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias

.primas empleadas. 'detenninantes del beneficio fiscal. asi como
calidades, tipos (acabados, colares, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que. en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaracién y de las comprobaciones que estime conveniente
reahzar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o·
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el !.Iloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. _

Sexto.-Los país~s de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
norm<lles. Los paise, de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar·
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a pártes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temppr¡l no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a,este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de '
1976.

En el sIstema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197'.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en parte. sin
más limitación qne el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechns, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mer~ancias será de seis meses.
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20238 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Hernández Pérez Hermanos,
Sociedad Anónima», el régimen de trtif¡co de perfec
cionamiento activa para la importación de ácido
cítrico y azúCar y la exportación de frutas en almíbar,
jugos de frutas y mermeladas.

'Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites réglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hernández Pérez Hermanos,
Sociedad Ailónima», solicitando el réBimen de tráfico de perfecCIo- .
namiento activo para la importación de ácido cítrico y azúcar y la
exportación de frutas en almíbar, jUj!os de frutas y mermeladas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto .por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réBimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hernández Pérez Hermanos, Sociedad
Anónima», con domicilio en avenida de Ciudad de Almeria,
número 34, Murcia, y N1F A-30004022.

5eaundo.-Las mercanCÚls de importación serán las siguientes:
1. Acido citrico, P. E. 29.16.21.
2. Azúcar blanquilla cristalizada (sacarosa), P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
l. Productos elaborados exclusivamente con sacarosa (sin

adición de otros azúcares o jarabes conteniendo otros azúcares):
1.1 Jugos de frutas de densidad igual o inferior a 1,33 a 20' C de:

1.1.1 Uva con un contenido de azúcar añadido igualo inferior
al 30 por 100 en peso, P. E. 20.07.22.

Octavo.-La· opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoBe al réBimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elelido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en rélimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

. Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado... podrán acogerse
también a Iqs beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la .restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seilala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado... .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente.Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de '21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI réBimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera continua
ción del que tenía la firma' «Conservas Hispamer. Sociedad
AnónimB». según Orden de 23 de septiembre de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de octubre), a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se
haya hecho del citado rélimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. l. para.su conocimiento y efectos.
Dios j!uarde a V. 1. muchos ailos.
Madnd. 12 de septiembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.· Director general de Exportación.'

1.1.2 Pera. P. E. 20.07.23.
1.1.3 Naranja, P. E. 20.07.44.1.
1.1.4 Toronja o pomelo.P. E. 20.07.45.1.
1.1.5 Limón. P. E. 20.07.46.
1.1.6 Piña. P. E.. 20.07.51.
1.1.7 De otras frutas. legumbres y hortalizas (melocotón.

alharicoque ...). P. E. 20.07.60.
1.1.8 Ketchup, P. E. 21.04.20.1.

1.2 Compotas, mermeladas .... con un contenido de azuca.
superior al 30 por 100 en peso:

n.1 De agrios, P. E. 20.05.32.1.
1.2.2 De' cerezas. P. E. 20.05.51.
1.2.3 De fresas, P. E. 20.05.53.
1.2.4 De frambuesas. P. E. 20.0555.
1.2.5 De las demás frutas. P. E. 20.05.59.

1.3 Frutas en almíbar:
1.3.1 En envases de contenido neto superior. a un kilogramo:
1.3.1.1 De mandarinas. P. E. 20.06.36.
1.3.1.2 De uva. P. E. 20.06.37.
1.3.1.3 De pera con un contenido de azúcar añadido superior

al 13 por 100 en peso. P. E. 20.06.41.
1.3.1.4 De melocotón con un contenido de azúcar anadido

igualo inferior al 13 por 100 en peso, P. E. 20.06.48.
1.3.1.5 De albaricoque con un contenido de azucar anadido

igualo inferior al 13 por 100 en peso. P. E. 20.06.49.
- 1.3.1.6 De cereza. P. E. 20.06.51.

1.3.1.7 De ciruela. P. E. 20.06.52.
1.3.1.8 De las demás frutas. P. E. 20.06.53.
1.3.1.9 Mezclas en las que ninguna de las frutas se presente en

proporción superior al 50 por 100 del peso total de IOdas ellas.
posición estadística 20.06.54.

1.3.2 En envases de un kilogramo o menos:
1.3.2.1 De mandarina. P. E. 20.06.61.
1.3.2.2 De uva. P. E. 20.06.63.
1.3.2.3 De pera con un contenido de azúcar añadIdo superior

al 15 por 100 en peso, P E. 20.06.68.
1.3.2.4 De melocotón con un contenido de azucar anadido

superior al 15 por 100 en peso. P. E. 20.06.70.
1.3.2.5 De albaricoque con un contenido de azucar añadido

superior al 15 por 100 en peso. P. E. 20.06.71.
1.3.2.6 De cereza. P. E. 2006.75.
1.3.2.7 De ciruela. P. E. 20.06.79.
1.3.2.8 De las demás frutas. P. E. 20.06.80.
1.3.2.9 Mezclas en las que ninguna de las frutas que esten

compuestas se presente en proporción superior al 50 por 100 del
peso total de las frutas. P. E. 20.06.83.

n. Hortalizas en conserva:
11.1 Alcachofas, P. E. 20.02.97.1.
n.2 Pimientos, P. E. 20.02.99.1.
JI.3 Hahas, P. E. 20.02.99.3.
11.4 Espinacas, P. E. 20.02.40.1.
n.5 Judias verdes, P. E. 20.02.95.1.
11.6 Champiilón. P. E. 20.02.11.1.
JI. 7 Tomate, P. E. 20.02.31.1.
n.8 Fritada, P. E. 2002.98.3.

Cuarto.'-A efectos contables se' establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de ácido citrico realmente contenidos
en los productos que se exporten se podrán im.Jl!>rlar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admIsión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, segú~ el sistema al 9ue se
acoJa el mteresado, 111,11 kIlogramos de dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en .los
productos de exportación 1.1 y 1.2 (jugos de frutas, compotas.
mermeladas, etc.) que se exporten se podrán imPortar con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos·de azúcar realmente contenidos en los
productos de exportación 1.3 (frutas en almíbar) que se exporten se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema al que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de
dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente en
concepto exclusivo de mermas:

- . El 10 por 100 para el ácido cítrico.
- El 2 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación de los

productos 1.1 y 1.2.
- El 5 por lOO para el azúcar empleado en la fabricación de los

productos 1.3.


